Política comercial

Por la modernidad o por el paleolítico
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Crecimiento promedio anual por sector

Al menos en el discurso, los principales objetivos que se ha propuesto el actual Gobierno han sido la generación de puestos de trabajo y la lucha contra la pobreza. Los estudios económicos muestran que la apertura comercial es clave en la estrategia para conseguirlos. Entre las investigaciones realizadas encontramos trabajos de renombrados economistas que han comprobado la relación positiva entre crecimiento y apertura: Feder (1982), Edwards (1992 y 1993), Sachs y Warner (1995), Sala-i-Martin (2003). Otros estudios han encontrado que aumentar las restricciones comerciales reduce el crecimiento en 0.26% anual (Wackziarg 2001) y que un aumento de 1% en la apertura incrementa el ingreso por persona en 2% (Frankel y Romer 1999). Alesina y Spolaore (2003) hallaron que el comercio es más importante para el crecimiento de los países pequeños que para el de los grandes.

En la práctica

La evidencia empírica corrobora estos estudios. Según el reporte 2001 del Economic freedom of the world, los países con mayor apertura comercial han conseguido un crecimiento de su ingreso real por persona casi cinco veces mayor que el de los países de menor apertura.
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Esta relación entre apertura y crecimiento económico también la hemos podido comprobar en el Perú. Gracias a la apertura comercial de los años noventa, luego de muchos años de proteccionismo y política comercial a la medida de los favores políticos, por fin se estableció un modelo democrático y de beneficio social. El resultado fue un fuerte crecimiento del comercio, tanto de exportaciones como de importaciones, y el desarrollo productivo de la industria nacional. La producción industrial pasó de caer a un ritmo de aproximadamente 2% anual a crecer a más de 5% al año, al tiempo que se redujo el promedio arancelario de 66% a 16.3%. La producción agrícola y los demás sectores también tuvieron dinámicas sumamente positivas.

A pesar de toda esta evidencia en la experiencia nacional e internacional, a finales del 2001 reapareció en el Perú una epidemia paleolítica que se pensaba extinta, el “neoproteccionismo” (proponer lo mismo que hace cientos de años pero… de nuevo). Esta nueva tendencia hace caso omiso a la teoría económica y a la evidencia de las cifras, y encuentra sus más fuertes cimientos en el ámbito emocional-chauvinista y en falacias absurdas como el menosprecio a las importaciones. A partir de dicha fecha se dejó de lado la reducción general de aranceles, que tan buen resultado había traído, y volvieron las alzas y reducciones a grupos reducidos de productos a pedido de quienes tuvieran mayor llegada a los gobiernos de turno. 

Los impuestos que nos hacen felices

Cuando el Gobierno anuncia que subirá los impuestos (un punto porcentual en el IGV, por ejemplo) se genera una gran controversia entre economistas, empresarios, políticos y amas de casa preocupadas por el presupuesto familiar. Pero cuando se plantea aumentos arancelarios (incluso hasta de 8 puntos porcentuales), unos callan y muchos hasta aplauden. Y es que con el nombre de aranceles, nos ocultan que se trata de subir los impuestos al consumo. Desde el 2001 ha habido los siguientes aumentos de impuestos a las importaciones: aumento de 4% a 12% a 212 partidas (2001), aumento de 36 partidas que habían bajado a 4% a sus niveles originales (2001), aumento de 17% a 25% a tres partidas de azúcar –que además tienen franja de precios- (2002), aumento de 12% a 25% al tabaco negro y tabaco rubio (2002), aumento de 7% a 12% a 312 partidas de ¡bienes de capital! (2002) –esto debió durar solo hasta finales del 2003, pero como sucede con todo lo temporal, se prorrogó-. Considerando que tenemos alrededor de 7,000 partidas, evidentemente estos cambios no obedecen a una política integral sino a un manejo a pedido. 

Esperamos que el Gobierno no tarde en evaluar la teoría y la evidencia empírica y resuelva volver a la reducción general de aranceles. Podría empezar por la eliminación de la sobretasa de 5% a bienes de capital. En medio de una estrategia de integración económica a través de la acumulación de acuerdos comerciales, no hay cabida para proteccionismos -nuevos o antiguos- que retrasan el desarrollo del país.
